
 
 
 

        
 

 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº12  

12 DE SEPTIEMBRE DE 2017 (3 DE SEPTIEMBRE DE 0001), CORFU 

 

 
Por el presente Decreto mando lo siguiente: 

1. Que la Comisión Electoral Central lleve a cabo las elecciones al 
Parlamento de Asgardia en un plazo de seis meses a partir del día 
de la aceptación de la Constitución, de acuerdo con el Capítulo 8, 
Artículo 33 de la Constitución. 

2. Que la Administración del Jefe de la Nación preste una 
asistencia integral a la CEC en la celebración de las elecciones 
al Parlamento de Asgardia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Jefe de la Nación                                            Igor Ashurbeyli 
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